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Para el Ejercicio Fiscal 2024, en el Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca

(PEEO), el Congreso del Estado de Oaxaca aprobó para la Política Transversal de

Igualdad de Género, a través del Anexo 5, un presupuesto de $15,706,727,663.20

(quince mil setecientos seis millones setecientos veintisiete mil seiscientos sesenta y tres

pesos 20/100 M.N.), lo que representa un incremento del 1.45% en comparación de los

recursos aprobados en el ejercicio anterior. 
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* Elaboración propia. 

Cabe destacar que, para el Ejercicio Fiscal 2024, además del Anexo 5. Política

Transversal de Igualdad de Género, también se aprobaron recursos por $20,000,000.00

(veinte millones de pesos 00/100) para atender la Alerta de Violencia de Género contra

las Mujeres (AVGM), $40,422,112.83 (cuarenta millones cuatrocientos veintidós mil

ciento doce pesos 83/100 M.N.) a la Secretaría de las Mujeres, así como $39,031,324.00

(treinta y nueve millones treinta y un mil trescientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.),

provenientes de Convenios de asignaciones federales para la atención de la violencia

contra las niñas y mujeres, y políticas de igualdad, que suman $99,453,436.83 (noventa

y nueve millones cuatrocientos cincuenta y tres mil cuatrocientos treinta y seis pesos

83/100 M.N.) de la siguiente manera:



Artículo
PEEO 2024 Concepto Monto

42 Atención de la Alerta de violencia de género $20,000,000.00

46 Secretaría de las Mujeres

$40,422,112.83
Programa Promoción de la Igualdad Sustantiva,

Prevención de la Violencia de Género y Atención a la
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género

Seguridad y Justicia para Vivir en Paz

70

Convenios: $39,031,324.00

a) Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en
las Entidades Federativas (PAIMEF)

$11,767,106.00

b) Fondo para el Bienestar y el Avance de las Mujeres
(FOBAM)

$3,594,700.00

c) Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad de
las Mujeres

$17,217,336.00

d) Subsidio Comisión Nacional de Búsqueda de Personas $6,452,182.00

TOTAL $99,453,436.83 
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Por lo que, en total, para Política de Igualdad y de Atención a la violencia contra las

Mujeres se aprobaron $15,806,181,100.03 (quince mil ochocientos seis millones ciento

ochenta y un mil cien pesos 03/100 M.N.), recapitulados, para su consulta, de la

siguiente manera:

Artículo
PEEO 2024 Concepto Monto

42 Atención de la Alerta de violencia de género  $20,000,000.00 

46 Secretaría de las Mujeres

 $40,422,112.83 

Programa Promoción de la Igualdad Sustantiva,
Prevención de la Violencia de Género y Atención a
la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género

Seguridad y Justicia para Vivir en Paz



Aunque no considerados en el total de la Política de Igualdad y de Atención a la

violencia contra las Mujeres, vale la pena mencionar que el Presupuesto de Egresos del

Estado de Oaxaca (PEEO), también consideró recursos para fomentar la economía y

la inclusión social, por la cantidad de $2,655,746,050.00 (Dos mil seiscientos

cincuenta y cinco millones setecientos cuarenta y seis mil cincuenta pesos 00/100

M.N.), pero no se especifica a cuántas mujeres y cuántos hombres se beneficiará con

tales recursos, o si existen mecanismos con perspectiva de género para garantizar que

las mujeres accedan a estos recursos; por otra parte, de manera específica se

destinarán $210,000,000.00 (Doscientos diez millones de pesos 00/100) para el

programa denominado “Tarjeta Margarita Maza”, que tiene como objetivo “contribuir

a mejorar el nivel de ingreso de las Jefas de Familia entre los 18 y 64 años de edad que

habitan en el estado de Oaxaca con un ingreso inferior a la Línea de Pobreza Extrema

por Ingresos.”

Por último, es importante tener presentes los Artículos Transitorios Cuarto y Sexto del

Decreto Número 1615, mediante el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del

Estado de Oaxaca (PEEO) para el Ejercicio Fiscal 2024.
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53
Anexo 5. Política Transversal de Igualdad de

Género

 
$15,706,727,663.20 

70 Convenios:
   $39,031,324.00 

a) Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres
en las Entidades Federativas (PAIMEF)

 $11,767,106.00 

b) Fondo para el Bienestar y el Avance de las
Mujeres (FOBAM)

 $3,594,700.00 

c) Programa para el Adelanto, Bienestar e Igualdad
de las Mujeres

 $17,217,336.00 

d) Subsidio Comisión Nacional de Búsqueda de
Personas

 $6,452,182.00 

Total
$15,806,181,100.03

 

1  Información oficial disponible en https://www.oaxaca.gob.mx/tarjeta-margarita-maza/ 
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https://www.oaxaca.gob.mx/tarjeta-margarita-maza/
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Estos artículos transitorios a la letra dicen:

“…

  …

…

CUARTO: Los Ejecutores de gasto a los que se le asigne la

ejecución de las actividades contenidas en el artículo 74 de este

ordenamiento, deberán dar cumplimiento a lo previsto en los artículos

71 y 74 de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria y 165 de su Reglamento. Además de prever que la

estructura programática bajo la cual se asignará el presupuesto

contribuya al objeto de dichos recursos, contando con un plazo de 30

días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

(…)

(…)

…

SEXTO: Los ejecutores de gasto solicitarán los recursos establecidos

en el artículo 42 del presente Decreto de conformidad con las

acciones establecidas en el ‘Programa de Acciones Estratégicas para

el Cumplimiento de los Resolutivos y Medidas Contenidas en la

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres

para el Estado de Oaxaca’, previa validación de la Secretaría de las

Mujeres. Para lo cual, los Ejecutores de gasto deberán presentar la

información e instrumentos que se les requiera ante las instancias

correspondientes.”
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